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Art. 4.0 No podrá disfrutarse de beca-colaboración durante
más de dos años en el caso de alumnos de Facultades Universita
rias o Escuelas Técnicas Superiores ni durante más de un año en
el caso de alumnos de Escuelas Universitarias.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Requisitos económicos

An. 5.0 Para poder optar a una de las ayudas de la presente
convocatoria no podrá superar el umbral de 360.000 pesetas de
renta familiar per cápita para las familias de hasta cuatro miembros
computables. Por cada miembro computable de la familia que
exceda de cuatro se añadirán 216.000 pesetas, siendo la renta
familiar per cápita el resuffildo de dividir dicha renta por el número
total de miembros computables.

Art. 6.0 1. Por renti familiar se entenderá la obtenida por
todos los miembros computablel de la familia en el año natural
inmediatamente anterior al de comienzo del curso académico a que
se refiere la convocatoria de becas y ayudas al eslUdio.

2. La ocultación de fuentes de renta, tanto si consisten en
trabajo por cuenta propia o ajena. en explotaciones ~opecuarias,
industriales o comerclales, como en capital mobiliario, fincas,
vehículos, aparatos u otros elementos patrimoniales, podrá dar
lugar a la denegación y revocació~ en su caso, de la beca.

3. Para intensificar el control que evite el fraude de las
declaraciones encaminadas a obtener becas, la Administración
podrá acordar que se da la ocultación a que se refiere el apartado
anterior. por cualquier medio de prueba y, en particular, mediante

El aniculo 1I. apanado Cl, del Real Deaeto 2298/1983, de 28
de julio (<<Boletin Oficial del Estad"" de 27 de agosto), incluye,
entre las ayudas de carácter especial, las que se establezcan por
razón de servicios o prácticas • realizar por el beneficiario en el
propio Centro docente. Tradicionalmente han venido convocán
dose cada curso las llamadas becas-<:olaboración, destinadas a
facilitar que los alumnos de ultimas cursos de estudios universita
rios presten su colaboración en régimen de compatibilidad con sus
estudios en Centros docentes o de investigación universitaria, en
servicios universitarios, Institutos de Ciencias de la Edueaci6n u
otras dependencias de la Universidad.

Parece, pues, aconsejable mantener este tipo de ayudas, CODVt>
cándolas para el curso 1987/1988.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Articulo I.o Se convocan las ayudas denominadas beca-<:ola
boracióo correspondientes al curso académico 1987/1988, tanto en
régimen de renovaCIón, para quienes hayan disfrutado de la misma
el curso anterior, como en régimen de nueva adjudicación.

Art. 2.0 La dotación de las ayudas será de 350.000 ~setas para
aquellos alumnos que han de seguir sus estudios y reSIdir durante
el curso en localidad distinta a la del domicilio familiar por no
existir en ésta Centro docente de la especialidad cuyos estudios
curse. No oodrá conoederse esta ayuda cuando la proximidad del
domicilio mmiliar penníta al alumno el desplazamiento diario,
entendiéndose que tal desplazamiento es posible siempre que la
distancia entre el domicilio familiar y el Centro docente no sea
superior a 50 kilómetros, salvo que se pruebe fehacientemente lo
contrario.

La dotación de la ayuda será de 200.000 pesetas cuando los
alumnos cursen estudios en la localidad donde radica el domicilio
familiar o en localidad cercana comunicada con medios de tocorno-
ción que ¡¡ennitan el desplazamiento diario.

Art. 3. Los solicitantes habrán de reunir los siguientes requi
sitos:

a) Ser español, cualquiera que sea el titulo jurídico por el que
se posea la nacionalidad española.

b) No estar en posesión de titulo académico que habilite para
actividades profesionales., a menos que dícho título suponga UD
nivelo grado inferior al de los estudios que se pretenda realizar, en
cuyo supuesto únicamente podrá concederse beca cuando haya
elUstido un curso puente de adaptación que pennita el acceso de los
estudios realizados a los nuevos estudios.

c) Cursar en enseñanza oficial durante el curso 1987/1988
cualquiera de los dos últimos cursos de Facultad Universitaria o
Escuela Técnica Superior, o bien el último curso de Escuela
Universitaria.

los datos que obren en poder del Ministerio de Economía y
Hacienda.

Art. 7.0 1. A los efectos del cálculo de la renta familiar per
cápita, son miembros computables de la familia el padre y la
madre, el solicitante, los hermanos solteros menores de veintilIés
años que convivan en el domicilio familiar O los de mayor edad,
cuando se trate de disminuidos fisicos, psIc¡uicos o sensoriales, as!
com,! los ascendentes de los padres que Justifiquen su residencia en
el lUlsmo domicilin con el certificado municipal correspondiente.

2. También serán considerados miembros computables de la
familia:

Los hennanos solteros mayores de veintilIés años 'lue se
hubieran encontrado prestando el servicio militar o realizando
estudios universitarios, sin desarrollar actividades de carácter
laboral remuneradas, durante todo o parte del año cuyos inaresoo
se computan para la concesión de becas o ayudas al eslUdio.

Los hermanos solteros mayores de veintitrés mos, cuando sus
infl"'Sos constilU~n la más importante fuente de recursos econó
lUlCOS de la familia, en cuyo caso se computarán aqUéllos en los
ingresos familiares, sin perjuicio de las deduc:ciones que procedan
según el articulo 9.0 de la presente Orden.

Los hermanos solteros menores de veintieinco años cuando se
encuentren en situación de paro laboral. Pero si percibieran
subsidio de desempleo, deberá ser éste computado enlR los
ingresos de base de la filmi1ia, sin peljuicio de las deduc:ciones que
procedieran según lo dispuesto en el articulo 9.' de la presente
Orden.

La persona menor de veintilIés años que se encuenlR 8COIÍda
legalmente '! de hecbo por la familia del solicitante y viviendo a sus
expensas, 51cmpre que dicha convivencia quede suficientemente
justificada y acreditada.

3. En el caso de divorcio o separación de los padres no se
considerará miembro computable aquel de los padres que no
conVIva con el solicitante de la beca, sin perjuicio de que en los
ingresos de base de la familia se incluya su contribución econó
mIca.
. 4. ~~ los casos .en los que el solicitante~e su independen~

Cla famihar, cualqwera que sea su estado civil, deberá acreditar
fehacientemente esta circunstancia y su domicilio, así como el paso
del alquiler de la vivienda, en su caso, y los medios económicos con
que cuente. De no justificar suficientemente estos extremos, la
solicitud será sometida a examen permenorizado, con comproba
ción de la renta y la situación real del solicitante.

Art. 8.' 1. La renta familiar por cápita se calculará por el
procedimiento que se seila1a en este articulo y en el siguiente.

2. Se entenderá que son ingresos base de la familia los
obtenidos por sus miembros computables de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 6.1. En ningún caso se computarán como
tales las cantidades percibidas como becas o ayudas al estudio
procedentes del Estado.

3. La renta familiar disponible se obtendrá deduciendo de los
ingresos de base el importe a que asciendan las retenciones a
cuenta, tanto por rendimiento del trabs.jo y actividades profesiona
les, como por rendimiento del caPital mobiliario, los pagos
fraccionados, y, en su caso, la cantidad in¡resada como consecuen~
cia de la liquidación deIIRPF. En el caso de que hubiera mediado
devolución por parte del Tesoro Público, la renta disponible
obtenida deberá incrementarse en la cantidad que deba ser
devuelta.

4. Los titulares de explotaciones agropecuarias computarán
como ingreso el valor de los productos de aquellos que sean
utilizadali para su propio consumo.

5. La estimación de los rendimientos y, en particular, de los
procedentes de explotaciones acogidos al ~men fiscal de estima
ción objetiva singular se hará aplicando cnteríos de rentabilidad
real y no solamente tributarios.

6. En todo caso, los órpnos de la Administración educativa
ejercerán un riguroso control que asegure la correcta inversión de
los recursos presupuestarios destinados a becas y ayudas al estudio.

Art. 9.0 1. Hallada la renta familiar disponible según lo
dispuesto en el articulo anterior, podrán deducirse de élla las
cantidades que correspondan con los conceptoS siguientes:

a) El 50 por 100 de loa ingresos aportados por todos los
miembros computables de la familia, excepción hecha de los
aportados por el cabeza de familia y su c6nyu¡e.

b) El 50 por 100 de los gastos realizados con ocasión de
enfennedad $fllve o intervencióil quirúrgica, que fueran abonados
por la familia del solicitante sin reembolso o compensación por
parte de Entidades públicas o Mutualidades sanitarias, siempre que
se justifique adecuadamente.

c) Quince mil pesetas por cada hennano, incluido el solici
tante, que conviva en el domicilin familiar, cuando se trate de
familias numerosas de primera y 26.000 pesetas cuando sean de

ORDEN de 9 deJunio de /987 por /¡¡~ se convocan
las ayudas al estudio de cardeler especial denomina
das beca-coJ.f1boradón.
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eeaunda o de hoIlor. Cuando oea el propio solicitante el titular de
la familia numerosa, las cantidades seJIaJadas oerán computadas en
relación con los bijos que la compongan.

d) Ciento veintiocho mil peselas por cada bermano o bijo del
soliCItante que es~ afectado de minuavalfa, Iep1mente calificada,
siempre que ele la minusvalfa '" derive la imposibiliclad de obtener
in¡rnos de natural... laboral.

e) El 20 por 100 de la mita &miliar neta en los siauientel
cuos:

Cuando el solicitante oea bijo de padre y/o madre inv6lida
aquejada de enfermedad permanente que imposibilite para el
trabai" y Cl.ue ~ única lbente de iD¡resoI .... la pensión devenaada
por dicIia mvalidez.

Cuando el cabeu ele familia '" eDeUentre en lituaeión de paro
Y no perciba sublidio de de...mpleo.

Cuando el IOlicitante oea bijo de viudo o viuda o de cónyu¡e
_rado Ieaa1mente, Iiempre que la única fuente de in¡relOa .... la
pensión o ros aIimentoI dev"os, en 10 caao.

Cuando el IOlicitante .... bijo de madre soltera que no tenga
más fuente de in¡reIos que los prooedentel de su trabaio.

Estas deducciones ....... tambitn aplicables cuando el solici
tante ... el cabeu de liunilia.

2. Una vez practicaclas las operaciones que", detallan en este
anículo y en el anterior, '" obtendni la renta &miliar per cápita
dividiendo la cantidad &Iobat reaultante por el número de miem
bros computables.

Art. 10. 1. Cualquiera que sea la renta familiar por cáP.ita
que pudiera resultar al computar los ingresos anuales de la &milia,
oerá denepda la IOlicitud de beca o arud!' al estudio por razón del
patrimonIo del eolliuoto de los mtembros computables de la
misma, de acuerdo con 10 dispuesto en las li¡uientel reglas:

A) No '" tendrá en cuenta para el cómputo del palrímonio la
vivienda única habitada por la familia, liempre que el valor
catastral de la mioma no exceda de tres millones de peselas.
Cuando exceda de este valor, del valor palrímonial total '"
descontarán los citados tres millones. CalO de poseer más de una
vivienda, no llI'OCOder6n estoI descuentos.

BI Cuando el patrimonio _ afecto a la realiz&ción de
actividades comerciales, industriales o profesionales, oerá denepdo
el beneficio cuando el patrimonio neto de la Empresa tenp uo
valor auperior a los cuatro millones de P""'Ias. o cuando el giro Y
tráfico de la propia Empreaa ~te uo volumen anual de
JJeIOCio supenor a los veinte millones de P""'Ias. excluido el
Impuesto sobre el Valor ADadido.

C) En el caao de explotaciones qropecuarias, deberá dene
lB"" el beneficio de beca o ayuda al estudio en los sipientel casoa:
1I cuando el valor attutraI asilnable a los hieDes de que se
disponp, IUpere el millón de peselas; 2) cuando el valor asi¡nable
a la maquinaria .,roola aupere 101 dos millonea de JlCSe\aS; 3)
cuando el valor de las cabezas de puado supere el mil1ón de

pe'B) Siempre que el patrimonio coml'utable una vez aplicadas
las ....... anteriorea, exceda de cuatro millones depe~ o parte
del ID1Smo eatuviera coDltituido por tituios-vaIorea o derechos de
cRdito con valor determinado IellÚIIIas rqIas del Impuesto lObre
el Patrimonio superior a dos millones de P""'Ias. el beneficio de
beca o ayuda al estudio oerá denesado.

2. Las reaJu que ante<:eden, '" aplicarAn en todos los caaos y,
especialmente, cuando cualc¡uiera de lOs miembros computables ele
la familia eslé oblipdo a preaentar declaración por el Impuesto
sobre el Patrimonio.

Art. I 1. Por el COI\iwItD de circunstancias que concurran en
cada caao concreto, podráa~ la existencia de fraude de Ley
y e1en~, en coIIICCuenCll, la beca solicitada o revocar las
concedidas.

RIqUisIIO$ IWUiImIcos

Art. 12. 1. Tener en el momento de formular la solicitud
totalmente aprobados tudos los cursos anteriorea a aquél para el
que se IOlicita la beca.

2. Haber...,.-ado ... el CIIIIO 1986/1981 los baremoa acad6
micos exi¡:idoo .. el artienlo 13 de la preaenlc Orden.

3. El a"ero mlniao de aaipaturU en que debió estar
matrieaIUo el alumno en el carso 1916/1981, aerá el mismo que
se aeiaIa .. el artlcu\o 14 de la _te Orden.

Art. 13. t. 1.01 aoIicilUtea, en CllDCePIO de renowción,
debedn 1laber aproboldo. en ID totalidad el cuno ""lUido ... el año
1916/1981. No obltute 10 -*torA 101. alumnos de EIcu....
Tbicu Superiores, Facultades de mrormatica y Eac"elas Unlver
aitarias de ArquItectura e IJlIeDieda Técnica e tDfonnática podnin
obtener la beca aunque 1eDpD una asil"atura pendieate.

2. Los solicitantes en concepto de nueva adjud1eaet6n deberan
baber aprobado en 10 totalidad, en la convocatoria de junio el curso
aquido en el año 1986/1987 y baber obtenido en dicho curso las
si¡uientes notas medias:

Pu...

En Facu\tadeI o E_elaa Universitarias DO experi-
mentales _. .. .. .. . .. .. 7,00

En Facultades o Escuelas Universitarias experimen-
taIcs :c .. .. .. .. .. .. 6,00

En Eacuelas Técnicas Su~, Facultades de
Informática, Escuelas Umversitarias CIe Arquitec-
tura e Insenieria Técnica y de Informática... . .. 5,50

No obItante lo anterior, para los alumnos de Escuelas Técnicas
Superiores, Facultades de Informática y Elcuelas Universitarias de
Arquitectura e Inaenieria Técnica e Informática se tendrán también
en cuenta las ciiliIicaciones obtenidas en la convocatoria de
septiembre, pudiendo obtener el beneficio de la beca auoque tengan
una asi¡natura pendiente.

3. Tal valoración '" obtendni sumando, de acuerdo con el
baremo que a continuación", menciona, la calificación obtenida en
todas las asianaturas que componen el curso aeguido en el año
académico 1986/1987 y dividiendo el resultado obtenido por el
número de las miomas. A estos efectos y en el calO de IOlicllaDtes
de renovación y de 101 solicitantel de nueva adjudicación que
cursen estudios en Escuelas Técnicas Superiores o Facultades ele
Informática y en Escuelas de Ingeniería o Arquitectura Técnica y
de InformálIca, se computarán como definitiva la nota más alta
obtenida entre las convocatorias de junio y septiembre.

4. Las puntuaciones que se consignen para cada asignatura
aeráD las que liauran en la siauiente tabla de equivalencias:

P1m"

Matrlcula de bonor 10,00
Sobresaliente ....... .. . . . .. .. . .. . . 9,00
Notable .. . .. .. . .. .. . . .. . . .. .. 7,SO
Aprobado 5,00
Suspenso, no presentado o anulación de convocato--

ría , ' 2,SO

Art. 14. 1. El número de asignaturas de la carrera en las que
deberá formalizarse la matrlcula será:

- Cuatro asianaturas en Facultades de Ciencias, Biología,
Física, Geol., Qulmica, Matemáticas, Medicina y Centro Supe
rior ele CienCllS del Mar.

- Cinco asignaturas en Facultades ele FilolOfia y Letras, Filolo
llÍI. Geografia e Historia, Filosofia y Ciencias de la Educaci6n.
Psicologla, Ciencias ele la InfOrmaCIón, Ciencias Económicas y
Em~ Ciencias Politicas y Sociologla, Derecho, Farmacia,
Veterinaria, Informática y Bellas ArteI, en Escuelas Técnicas
Superiorea de Arquitectura, ~Dieros Aeronáuticos, Ingenieros
AsrónODtos, Insemeroa de Caminos, Canales y Puertos, Insenieros
Industria1es, Ingenieros de Montes e Ingenieros de Telecomunica
ciones y en Escuelas Universitarias de Estadística, Biblioteconomía
y Documentaci6n, Traductorea e In~rpretes, Enfermerla, Fisiotera
pia e Informática.

- Seis asignaturas en Escuelas Técnicas de Ingenieros Navales
y de Ingenieros de Minas y en Escuelas Universitarias de Estudios
Empres&ria\es.

- Siete asi¡naturas en Escuelas Universitarias de Arquitectura
e Ingenierlas Técnicas y en Escuelas Universitarias de Trabl\io
Social de Ü\»iCI.

- ~bo _turas en EIcu.... Universitarias de Formación
del Profesoradó de Edu<:acióD General Básica.

2. Lo. alumnos que '" matriculen del curso completo, aegún
el plan de estudios VlSente en el Centro de que '" trate, podrán
obtener la beca, auoque el número de asignaturas de !lne conste
dicbo curso completo sea inferior al ",ña\ado en el párral6 anterior.

3. En el calO de haberse malricutado de uo número de
asi¡naturallUperior al miDimo, todu aIas aeráD tenidas en cuenta
para el cómputo de la nota media.

4. En los eatudios superiora no intell'ado.... la Universidad
continuarán vi¡cnte • estos efoctos el R&imcn de matricula por
cuno completo, lCIÚJl el CGmap andiente plan de estudiOl.

hocetIimimlo

Art. 15. t. A la solicitud deberán acompailane loo sipientes
documentos:

a) CcrtiJicación a<:adémica peraonal de los estudios realizados
en la que se exprese el número de asianaturas de que se compone
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cada curso, especificando en la misma si las ha aprobado en junio
o en septiembre o si ha necesitado más de un curso para poderlas
aprobar y que se encuentra matriculado oficialmente en el curso
1987/1988. Asimismo quedará reflejada en el certificado cualquier
tipo de incidencia que tenga el expediente del alumno.

b) Justificación documental de los ingresos tamihares.
c) Fotocopia de la declaración por el Impuesto General sobre

la Renta de las Personas Fisicas del cabeza de familia correspon.
dientes al ejercicio de 1986 y demás miembros computables que
tengan obligación de pre~tarla.

d) Compromiso del solicitante de la beca de aceptar y cumplir
el destino que le sea asignado por la Universidad donde esté
cursando sus estudios.

e) En el caso de solicitudes de renovación, se presentará una
certificación del Director del Departamento o Jefe de la Unidad
donde se prestó la colaboración en el curso 1986/1987, acreditativa
del cumJ'limiento de la tarea de colaboración encomendada.

f) Fotocopia de los documentos nacionales de identidad del
solicitante y demás miembros computables de la familia mayores
de dieciocho años.

2 No será necesaria la previa inscripción en las Oficinas de
Empleo ni, por tanto, acreditado mediante certificación por ellas
expedida, para alegar la circunstancia de encontrarse en paro,
cualquiera que sea la finalidad de dicha alegación.

Art 16. lo Los alumnos deberán presentar su solicitud en el
impreso, que será facilitado por la Gerencia de la Universidad
donde el alumno esté cursando sus estudios, en el plazo compren·
dido entre los dlas 1 y 31 de julio de 1987.

Unicamente los solicitantes en concepto de renovación 'j los
solicitantes que sean alumnos de Escuelas Técnicas Supenores,
Facultades de Informática y Escuelas Universitarias de Arquitec
tura e Ingeniería Técnica y de Informática podrán presentar sus
solicitudes hasta el 31 de octubre de 1987.

2. La solicitud deberá ir acompañada de los documentos
exigidos en el anículo 15 de esta convocatoria.

3. Las solicitudes se presentarán en la Subdirección General
de Becas y Ayudas al Estudio (antiguo !NAPE), cane Toreelaguna,
número 58, Madrid-28027. Asimismo podrán presentarse en los
Gobiernos Civiles, Oficinas de Correos o Consulados de España, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley de Procedi·
miento Administrativo.

Art. 17. Estudiadas las solicitudes, se denegarán aquellas de
quienes no reúnan los requisitos establecidos en la presente Orden.
En la notificación de denegación se hará constar la causa de ésta y
se informará de los recursos y reclamaciones que se puedan
interponer.

Los solicitantes de nueva adjudicación que cumplan los requisi.
tos establecidos por la presente Orden serán ordenados por
coeficiente de prelación aplicando la fórmula contenida en el
artIculo 9.° del Real Decreto 2298{1983, de 28 de julio, a efectos de
una posible insuficiencia de cffiIitos.

Los valores de los parámetros de la citada fórmula pans el curso
1987/1988 serán los siguientes:

a) Para alumnos de Facultades y Escuelas Universitarias no
experimentales:

P-1.
K-3.
Uf IO- 36.000.
b) Para alumnos de Facultades y Escuelas Universitarias

experimentales:

P-1.
K-4.
U/lO - 36.000.
c) Para alumnos de Escuelas Técnicas Superiores, Facultades

de Informática, Escuelas Universitarias de Arquitectura e Ingenie
ría Técnica e Informática:

P-i.
K- 4,50.
U/lO - 36.000.
Los solicitantes de renovación serán preferentes sobre las de

nueva adjudicación. . ,
Art. 18. Resuelta la convocatoria, la Dirección General ~e

Promoción Educativa expedirá a cada uno de los .a1umn.os .seleccto
nadas la correspondiente credencial de. becan~ .. ASlmlsmo, l.a
Dirección General de Promoción Educativa ~mlUrá a e~da 'Ynl
versidad relación de los becarios de colaboracIón. La Umversldad
adjudicará a cada becario el lrabl\io de colaboración correspon·
diente. . be

Art. 19. Los beneficiarios de beca..,alaboración de rán. pr,?""
tar sus actividades durante tres horas diarias hasta el ~ de JUDlO,
en los Centros o los Servicios donde hayan sido desunados. En

casos especiales, el destino será determinado por la Dirección
General de Promoción Educativa.

Art 20. .Las Universidades comunicarán a la Dirección
Oeneral de Promoción Educativa la colaboración o destino que
hayan adjudicado a cada becario.

Las Universidades velarán por el cumplimiento de la colabora·
ción asignada por parte de los becarios, y comunicarán a la
Dirección General de Promoción Educativa los posibles casos de
incumplimiento a los efectos de apertura de expediente y revoca
ción, en su caso, de la beca concedida.

Art. 21. Los alumnos seleccionados, además de la percepción
de las cantidades correspondientes a las becas, se beneficiarán del
imJ?Orte de las tasas académicas, que podrá ser incluido por la
Umversidad correspondiente en la petición global de dichas tasas
académicas a la Dirección General de Promoción Educativa.

Art. 22. Los alumnos seleccionados tendrán las siguientes
obligaciones:

a) Seguir durante el curso 1987/1988 por enseñanza oficial los
estudios a Que se refiere el articulo 3.°, aoartado e).

b) Colaborar, en los términos señBIaaos en el articulo 19, en
los Centros o Servicios a los que haya sido adscrito, sometiéndose
al régimen de lrabl\io y horario que les haya sido lijado por la
Universidad.

Art 23. Las a<ljudicaciones de becas y ayudas al estudio, se
haya o no abonado su importe, podrán ser revocadas en caso de
descubrirse Que en su concesión concurrió ocultación o falsea
miento de datos o que existe incompatibilidad con otros beneficios
de esta clase procedentes de otras personas Ilsicas o jurídicas.
También podrin ser revocadas, en el caSO de probarse que su
importe no ha sido destinado a la realización efectiva de los
estudios pans los que fueron concedidas.

Art 24. Serán supletoriamente aplicables a las becas-oolabora.
ción objeto de la presente convocatoria las normas reguladoras de
las becas de carácter ~neraL

Art. 25. 1. El disfrute de la beca-colaboración será incompa.
tibie con cualquier ayuda económica concedida por el Ministerio
de Educación y Ciencia u otro Organismo público o privado. En el
caso de que las normas reguladoras de estos últimos beneficios
proclamaran su compatibilidad con la beca-oolaboración, pans que
dicha compatibilidad sea efectiva, deberá ser solicitada por el
alumno en cada caso a la Dirección General de Promoción
Educativa.

2 En ninJlÚD caso, el disfrute de beca-colaboración tendrá
efectos jurídico-Iaborales entre el becario y el Estado o la Universi
dad correspondiente.

Art. 26. Los solicitantes • quienes se notifique la resolución
denegatoria de aYUda y se consideren lesionados, sin perjuicio de
los recursos que legalmente procedan,~n interponer reclama
ción ante el Director general de PromocIón Educativa en el término
de quince días a contar desde el siguiente al de la recepción de la
notificación denegatoria.

Art. 27. Los Centros docentes universitarios procurarán la
máxima difusión de la presente convocatoria, la cual habrá de
lijarse en el tablón de anuncios de los mismos.

Art 28. Queda reservada a la Secretaria de Estado de Univer
sidades e Investigación la posibilidad de proponer a la Dirección
General de Promoción Educativa hasta 20 beneficiarios de beca·
colaboración. Estos beneficiarios deberán cumplir, en todo caso, los
requisitos establecidos en 1& presente convocatoria.

Art. 29. Queda autorizada la Secretaria General de Educación
para aclarar las nannas contenidas en la presente Orden, así como
para dictar aquellas que sean precisas para su desarrollo.

Art. 30. La presente Orden entrará en vigor en el mismo dia
de su publicación e.n el «Boletin Oficial del Estado".

Madrid, 9 de junio de 1987.

MARAVALL HERRERO

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación
e limos. Sres. Subsecretario y Secretario general de Educación.

14325 ORDEN de 9 dejuniotk 1987 por la quueconvocan
avudas de caracter especial denomiiuuilu becas de
Promoción EducatiWJ¡

El articulo 11; apartado b), del Real Decreto 2298/1983, de 28
de julio, incluye entre las ayudas de carácter especial las que se
establezcan por razón de colectivos sociales especialmente necesita·
dos de protección. Tradicionalmente han venido convocándose
cada curso las llamadas ayudas de promoción educativa dirigidas
a facilitar los estudios superiores a cieríos colectivos encuadrildos
dentro de los aludidos por el mencionado precepto.


